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Revisado el expediente se evidencia que el 24 de marzo de 2021, la entidad 

accionada dio contestación a la acción constitucional de la referencia. Allí refirió 

que el señor Ricardo Jaider Caballero Restrepo interpuso acción de tutela ante el 

Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

por los mismos hechos a los narrados dentro de este proceso. En consecuencia, 

el Despacho dispone: 

 

 

Por secretaría, REQUIÉRASE al Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Administrativo 

del Circuito Judicial de Bogotá, para que en el término de la distancia allegue 

copia del fallo de tutela identificado con el radicado 2021 – 00054 en donde 

actúa como accionante el señor Ricardo Jaider Caballero Restrepo en contra de 

Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas – UARIV. 

 

CÚMPLASE. 

 

 
  

 
 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 
JUEZ 
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